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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
^ri^á AíwP” ®n?M is’RS «dyacentas, Canarias y te-
<e * ‘ulogislación peninsular, a los yeinte días 
«Vil), Prornulgación, si en ellas no se dispusiese otra cota. (Código
^vínri^a^^L0«ee del ®°n obligatorias para Ja capital de 

a q?° P^man .oficialmente en elfn, y dosde cuatro
*• aovi7mbre*diuÉs7)dOmA’PDebl0S d6 i róvinditi (Ley de 3

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres» Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resnonsabili- 
^' :,^”r“serv"r os números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre. • ■

PARTE OFICIAL
——-------- -— ------------------ -------------- 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

í Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), ¿ M. la Reina 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

te^M nJee y,demá» Personas ^e la Augusta Real familia 
«tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 octubre 1921).
"l hu-ii VI1 iii- ... L1 .- • • ■> l,/ '

SECCIÓN SEGUNDA

áOBimO Civil DE LA PROVINCIA DE ZAEA8GZA

Núm. 7.010
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del reglamento 
■ C Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina 

el término municipal de Abanto, debiendo, por 
anto, ¡as Autoridades y füncioparios cumplir y hacer 

^mplir a los interesados las disposiciones reglamen- 
. rías, tanto en las circunstancias actuales que a con- 
’tiüación se expresan, cuanto en las que las Auto- 
•dades señalen sucesivamente a medida que nuevas in- 

^siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi 
utoridad, a la Inspección provincial y a los intere- 

Hdos.
e* •Sitio en que radican los animales enfermas: la 

*nida denominada Yedra y Carracubel, que es la zona 
parada infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
'tirevadero. si*

Zona neutra limitante a la infecta: 200 metros de an. 
chura.

Zaragoza, 13 de octubre de 1921. - '
El Gobernador,

Ja c in t o  Co n e s a
• e •

Núm. 7.008.
' CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
enfermedad viruela ovina, en los términos municipales 
de Maella, Barbóles, Calatorao, Morata de Jiloca y 
Magallón, cuya existencia fue declarada oficialmente 
con fecha 2 Jde mayo, id de junio y 5 y 20 de julio 
del presente año.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 14 de octubre de 1921.

El Gobernador, 
Ja c in t o Co n e s a

SECCIÓN CUARTA

TesBiem di Saciicda de la provincia de
Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid». .
D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar de 

Contribuciones del pueblo de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de, contribución, rústica, per
tenecientes al ano de 1919, he acordado y se han prac

M.C.D. 2022



148 BOLETIN OKíCiAÚ-

ticado embargos de fincas a los deudores hacendados 
de paradero desconocido que a continuación se ex
presan:

Mariano Tremps Garin —Recaudador auxiliar de 
Contribuciones del pueblo de Pina de Ebro.

Clementina Parellada Robira.—Un campo, sito en 
la partida de Cascarillo, de este término, de cabida 

de 5 cahíces 6 hanegas; que linda por N. con Patricio 
Del Cazo, por S. con Nazario Pérez, por E. y por O. 
con monte. .

Eustaquio Calvo Mermejo.—Un campo, sito en la 
partida de Llano, de este término, de cabida de 1 
cahíz; que linda por N. con campo de la Florida, por S. 
con Pedro Ferrer, por E. y por O. con monte.

Josefa Gascón Aparicio. — Un campo, sito,en la 
partida de Servirillos, de este término, Con cabida de 
2 hanegas; que linda por N. con Juan Jarauta, por 
S. con Viuda de Mariano Laga y por E. y O. con 
riego. * .

Pascual Benedí Escudero. — Un campo, sito en la 
partida de Bardera, de este termino, de cabida de 1 
cahíz, 1 hanega, 10 almudes; que linda por N. con 
Urbano Genzor, por S., E. y O. con monte.

Valentín Taules Ginés.—Un campo, sito en la par
tida de Se< vir illos, de este término, de cabida de 2 ha
negas 9 almudes; que linda por N. con Mariano Fran
cés, por S. con José González, por E. con Juan Blasco" 
y por O. con Viuda de Aniceto Laga. ,

Antonio Badimón Palacio. — Un campo, sito en la 
partida de Farled, de este término, de cabida 2 cahíces 
10 hanegas; que linda por N. con Ambrosio Bellad, por 
S., E. y O. con monte. .

Eusebio Palacios Alcubierre. —Un campo, sito en la 
partida de FarleJ, de este término, de cabida 22 cahí
ces; que linda por N. con Fernando Campos, por S. 
con camino de Val Ravero, por E. y por O. con monte. 

Manuel Pérez Puig.—Un campo, sito en la partida 
de Farled, de este término, de cabida 7 cahíces; que lin - 
da por N. con Manuel Taulo, por S. con monte, por E. 
con Pablo Sorrosal y por O. con paso de ganado.

Miguela Buil Castejón.—Un campo, sito en la parti
da de Farled, de este término, de cabida de 12 cahíces; 
que linda por N. con camino, por S., E. y O. monte.

Pedro Ferrer Urcía. — Un campo, sito en la partida 
de Farled, de este término, de cabida de 5 cahíces; que 
linda por N. Mariano Antorán, por S. con barranco, 
por E. y O. con monte. , .

Vicente Lasílla Urcía;—Un campo, sito en la parti
da de Farled, de este termino, de cabida dé 6 cahíces 
2 hanegas; que linda por N. con acampo Val de Ro
mero, por S. con Luis Burillq, con E. y O. con monte.

Ahtonió Genzor Burillo.— Un campo, sito en la par
tida de Cambor, de este término, de cabida de 1 cahíz 
1'hanega; qüe linda por N. con Mariano Genzor, por 
S. con acampo del Sello, por E. con coseco y por
O. con camino. • , .

Francisca Manuela Ferreira.—Una era, sita en la 
partida de Soto de Talavera, de este término, de cabi
da 3 hanegas; que linda por N. con Soto, por S. con 
Mariano dpi Cazo, por E. con Gregorio Subías y por 
O. con Smd.* -<1 ____

Antonio Fomari y hermanos.—Un huerto, sito en 
la partida de Servirillos, de este término, de cabida de 
4 cahíces; que linda por N. con acequia de la Villa, 
por S., E. y O. con casa del interesado.

Jorja González Palao.—Un campo, sito en la partida 
de Valquemada, de este término, de cabida de 4 cahíces 
7 hanegas; que linda por N. con Francisco Val, por 

y, 9- con, mp.nte común;. . , .
Altonso Ciria Sánchez.—Un campo, uto en la parti

da de Alcalá, de este término, de cabida de 6 hanegas 
ólílmudes; qüe linda por N. con Juan Costa, por S. 
con José Beltrán, por E. y O. con riegos.

Blas Sorrosal Abenia.—Un campo, sito en la pariida 
de Mechana, de este térmio, de cabida de i hanega « 
almud; que linda por N. Casiano del Buste, por d . , 
Ramón Herrero, por E. y O. riego. .

Cecilia Faure Ruiseco.—Un campo, sito en la paru 
da de Servirillos, de este término, de cabida de 2 hane
gas 7 almudes; que linda por N. con Remigio ca 
peón, por S. con José Lasala, por E. y O. con ri g • 

Dolores Lagraba Ardid. — Un campo, sito en * 
partida de Valquemada, de este término, de cabía 
1 cahíz 4 hanegas; que linda por N. con Manuel aa 
lillas, por S. con Iñigo Blasco, por E. y O. monte.

Fermín Campos Albalad.—Un campo, sito en « 
partida de Servirillos, de este término, de cabida1 a 
6 hanegas 3 almudes; que linda por N. con r 
Lagraba, por S. con camino del término, por J 
O. con riego. .? .

Francisco Blasco Boltor.—Un campo, sito enla pa* 
tida de Retuerta, de este término, de cabida de 3 c^hic 
1 hanega; que linda por N. con Balsa del Espartal, p
S. con Luis Belled, por E. y O. con monte. j

Francisco Ferrer Delimás.— Un campo, sito en 
partida de Talavera, de este término de cabida de 
hanegas 8 almudes; que linda por N. con SanUa8 
Belled, por S. Genaro Balaguer, por E, y O. co 
riego. , . 1-

Francisco Grasa Pelegrín.—Un campo, sito en 
partida de Bardera, de este térmo, de cabida de 5 can 
ces 6 hanegas; que linda por N, campo, por S. W* 
Valero Belled, por E. y O. con monte. _ 

Francisco Laborda Ríu.—Un campo, sito en la p»^ 
tida de Farled, de este término, de cabida de 9 caríS 
3 hanegas; que linda por N. con Bruno Escudero, Por
S. con Justo del Cazo, por E. y O. con monte.

Gerardo Mermejo Belled.—* Un campb, sito en 
partida de Talavera, de este término, de cabida he 
cahíces 2 hanegas 7 almudes; que linda por N. co 
Ana López, por S. con Cosme Lostao, por E. J
O. con riego. ”•1*

Gregorio Martínez Maestro.—Un campo, sito 
la partida de Llano, de este término, de cabida de . 
cahíces 5 hanegas; que linda por N. con camino 
Gelsa, por S. con acequia mayor, por E. y O. co 
monte. .

Manuel Sancho Bagüestre. — Un campo, sito 
la partida de Pint, de este te'rmiri?, de habida de 
cahíces; que linda por N. con campo de Monegrin ♦ 
por S. con paso, por E. y O con monte. ia 

Manuel López Laborda. —i Un campo, sito en 
partida de Retuerta, de este término, de cabida ae 
cahíz 2 hanegas; que linda por N. con Iñigo Beat » 
por S. con Huega de Gelsa, por E. y O. monte. 

Manuel Noguerado Sendin.—Un campo, sito en 
partida de Cambor, de este término, de cabida de 
cahíz 5 hanegas 9 almudes; que linda por N. con K 
món Rocañin, por S. con Pablo Belled y por b. J 
O. con riego.

María Gallego Iba'nez. — Un campo, sito en la p^' 
tida de Talavera, de este término, de cabida de 1 can 
4 hanegas; que linda.por N. con Casero de la 
por S. con Rafael Del Cazo, y por E y O. con nc8?.' ’ 

Mariano Morellón.—Un campo, sito en la ParUr< 
de Valdesvellera, de este término, de cabida de 2 can 
ces 1 hanega; que linda por N. con Pedro Bascuas, p 
S. y por E. y O. con Monte. . nlt 

Pedro Cepero Valdoriños. — Un campo, sitp en 
partida de Alcalá, de este término, de cabida de 3 hanp . 
gas 4 almudes; que linda por N. cón Mariano Antor 1 
por S. con Mariano Blasco, por E. y O. con riego- 

Petronila del Ruste Pes.— Un campo, sito en la P*r' 
tida de Valquemáda, de éste tétmimo, de cabida " 
1 cahíz 1 hanega; que Upd< por N. con camino 
Castejón, por S. por E. y O. con Monte.
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b ^r^cnc'° López Abenia.— Un c^mpo, sito en la 
Partida de Talayera, de este término, de cabida 5 ha: 
taik¿S 10 a*muc*es; que linda por Ñ. con Joaquín Mon- 
q an, por S. camino de la Magdalena, por E. y

^m®n^ Bergara.—Una viña, sita en la partida 
Almor, de este término, de cabida de 2 hanegas 

. 8*^ud; que linda por N. con Patricio Delcazo, 
con. Ramón Alquezar, por E y O. con riego, 

de vrCSa ^m®ncz- — Un campo, sito en la partida 
,/alquemada, de este término, de abida de r 

to’r qUC **n£^a Por N. con Juan Mermejo, por sur 
^Lrescencio Casanova, por E. y O. con monte. 

.Vicente Blasco.—Un campo, sito en la partida de 
esP?na. de este término, de cabida de 4 hanegas; 

A । linda pór N. con Luis Ferrer, por S. con Pedro 
^azo, por E. y O. con riego. >

de ¥ .co.mo quiera que los deudores referidos no resi- 
n ni tienen representante en este pueblo, ni han par- 

re'vi8^0 8 *a delegación de Hacienda el lugar de su 
Hot A nC‘8 ° Ia Pcrsona Q06 ha de representarles, se les . 
du *]•* e* cr”barg'o por medio de la presente, que por 

pilcado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
^ovincia, para que pueda acordar su inserción en el 
p0L8T,N Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid^ según dís- 

ne el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
pr0’ y sc *es re(]uiere para que en término de 3.“ día, 
bicSCnten cn esta Oficina los títulos de propiedad de los 

barga dos, bajo apercibiipiento de suplirlos a

1.^9 Pina, a i.*de Febrero de 1021.—El Recaudador, 
ariano Tremps.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid 1, a forasteros, la provi
dencia de segundo grado.

D. Pedro Estalla Palacio, Recaudador da la hacienda en la 
provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de cootribucióa y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

«Proviíencia — Da conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto, a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifiquese 
a los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo (je todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al señor Regisr 
trador déla propiedad del partido, parala anotación dej 
embargo».

Y hallándose comprendidos entre, los deudores a quienes 
se refiérela anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no lia podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo. e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo 14*2 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

uní

Urbana,—Año 1919.
Ban!08 herbero Royo, 23*62 pesetas.
ímin herbero Royo, 19*95.

10 Calvo y otros, 39*36.
OaJ6110 Escanero, 14*17.

losa Príncipe, 69*48.
Marín Pérez, 19*37.

Mro Rivas, 21*41.
Roba9 Badí»>

Jo.7“ frente Sola, 105*29.
X^Í^J^aroía, herederos, 76*53.

Ramón Solanas, 44*35.
María Bebo, 51*70.

11288 Mozota, 16*53.
Cr 8 Polo Español, 15*74.
íri».Ó,bal Palacios, 196*84.
Ofi^hal Palacios, 40'94.

Palacios, 47*25.
Pr8 Pardos, 3'16.

M^baf Lezcano, 33*54.
Uio ?c,° Sinués, 77*95.
L 8 UyjUa, 47*24.
^UWa; u«17.

R:vera, 70*85.
de S Miguel, 29*66.

boihCl8Co BIa8C0 Salas, 9*87.
‘La Comunidad», 15*59.

6®°» Cosijuela, 33*69.
^erh^8co Bor|o Misiáu, 33*69.

n de Marí i Aced Lacruz, 8'66
Brluqués, 24'63.

Gracia y otros, 103*10.
tá^-XMoch Ros, 47*24.

Viltoch Ros, 47*24.
?¿61. Villoch Ros, 31*49.

Sumeria Gascón, 47*25,
^Vau^0 Alvarez. 13*80.

"“ua Costacán Perich, 78*74.

Epifanio Benito Castañeda, 27‘55.
Enrique Anglés Ortega, 44*35.
Francisco Martín Martin, 39*36.
Julián Pardina Val, 47*24.
Francisco Martín, 7*87.
Josefa Gracia, 15*74.
Juan Grasa, ‘23*64,
Mariano Vicente, 59*05.
Pilar Marrodán, 3*68.
Pilar Cabero, 15'75. .,
Pilar Cabero, 2*36.
Pilar Cabero, 15*75.
Pilar Cabero, 3*94.
Manuel galaneta. 157*46.
Tomás Macipe, 7,‘88.
Jorge Jordana, 15*74.
Pedro Ncailles, 47*25.
Tomás Macipe, 49*34. .
Enrique Vicente, 11*34.
Juau Calvo, 23*62.
Pablo Castas, 23*62.
Emilio Burbano, 17*85.
Juan Valle, 18*90.
Inocencio Valero, 28*34.
Emilio Víu, 18'90.
José Loscos, 78'74.
Manuel Cabellas, 35*43.
José López, 14*%.
José López, 17*85.
José Loscos, 96*33. -
José López¿ 17‘85'
Bernardo Vaquero, 18'11. h •
S. Monteagudo, 18*90.
Juan Gea Fraguas, 3‘15.
Juan Geá Fraguas, 11*81.
Quintín Pió Gregorio, 18'90.
Isidro Aznárez, 4V10.
Miguel Sarra, 23'61.
Casilda Oses,'9*45.
Nicasio Gracia, 5*51.

13

Gaudencio Fortes Maza, 47“25.
jacinto Benedet, 138'83.

Herederos de José Castro, 29*66.
Manuel.Izuel Pérez, 19*95.
Juan Trasobares, 82*66.
Ernesto Gómez, 15'75.
Valero Gracia, 16*0L
Francisco Barrios, 39*36.
José Serrano, 15*75.
Celestino Otiz Peña, 23'62.
Camilo López de Latorre, 44*34.
Marcelino Calvo, 11'81.
Manuel Mofeno, 11*81.
Presentación gerrano, 23'62.
Vicente Herranz, 123*09.
Isidro Fon» Mateo, 103*92.
Pedro Fóhs Vallecipero, 128 05.
José gerrano Lízán, 216*51.
Francisco Lizán, 22*88.
Esteban Pueyo, 44*35.
Ibáñez y Compañía, 17*95.
Maria Royo, 39'36.
Gregorio Bernes, 15*74.
Feliciano Ariño Nuez, 9*44.
Petra Bergua, 19*69.
Cristino Marcó, 18*90.
Vicente Anclé. 39*36.
Elias Vela, 23*62.
Elias Vela, 14'16.
Pedro Bilbao, 31*49.
Viuda de Ak-jaldre, 26*50.
Nemesio Angulo, 19*69.
Mariano Berizalo, 23'62. O'
José Pardo, 3*14.
Hilario Sedel, 19*69.
Manuel Oliete, 17*43.
José Pueyo Pérez, 21*20.
José María García, 19*69.
Viuda de Centellas, 19*69.
Eduardo Palos Román, 7*88.
Viuda Centellas, 23*62.
gantiago Boli, 11'81.
Victoriano Huerto, 5'25.
Juan Cuarteto, 4*72. ’i: 19 obe 1
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Francisco Soler, 26'50.
Antonio Español, 23*62. .
Antonio Español, 11*81.
Antonio Español, 1V81.
Antonio Español, 69*01.
Melchor Górriz, 9*44.
Antonio Español, 11'81.
Santiago González, 15*74.
Isidoro Aliaga, 23 62.
Mariano Aznar, 15'74.
Pedro Bueno, 23'62. v ■
Mariano Armijo, 19'69,
Manuel García, 23'64.
Juan Sicilia Vetrino, 39'36.
Juan Cuartero, 2'36.
Félix Rivas Cano, 39'36.
Rosa Callizo Pintado, 29'69.
María Fuertes, 29'66.
Juana Blánquez Anadón, 15*74.
Gerardo Mermejo Belled, 9'19.
Mariano Cajón, 15'75.
Félix Benito, 10'23.
Pío Navarro Pérez y otro, 14'59.
Emilio Julián, 17*85.
Felipe Julián, 17'85.
Feliciano Huarte, 15'74.
Ramona Asensio, 23*62.
Manuel Viola Lastiada, 9'45.
Gerardo Mermejo, 7*87.
Gerardo Mermejo,: 1'58.
Eugenio García Hernández, 59'05.
Elias Gracia Moncua, 4'25.
Antonio Barril Aznar, 68'50.
Antonio Barril Aznar, 55*11.

Juan Hidalgo, 7*88.
Juan Sera Casau, 1'11.
Jaime Salvadó, 11'81.
José Benito, 18*90.
José Escudero, 59'05.
Mariano Solanas Vela, 7‘09.
María Borrás, 23 62.
Viuda de Oñate, 9'45.
Luis Bobio, 6*30.
Luis Bohío, 13‘64.
Ramón Gómez, 28‘34.
Antonio Barril, 23*62.
Carmen Anglés y hermano, 49*34.
Elias Gracia Monzón, 7'87.
Quiteria N., 9*45.
Francisco Larriaga Ananchín, 8*49.
Mariano Ucedo, 14'16.
Pascual Benito, 21*25.
Felipe Cruces y otro, 21*25.
Pablo Arrabal, 25‘97.
Miguel Larrinaga Lazarraga, 39'36.
Enrique Valiente Quintín, 14'69.
Vicente Calvo, 55'11.
Concepción Casas, 47'25.
Luis Codina Arenas, 78*73.
Felipa Julián Vela, 18‘90
Dionisio Gal ve Carreras, 7'87.
Juan Laca, 12'59. .
María Latre, 15*74.
Mariano Gajón Asensio, 19*69.
Elias Gracia, 18*90.
Emilio Fortún, 16*54.
Pilar Muclande, 25*46.
Enrique Cinca, 11‘85.

Victoriano Mangudo, 17'85.
Juan Martínez, 39*36.
Pedro Ibarra, 47*25.
Manuel Val Tiestos, 7*88.
Manuel Val Tiestos, 31*49.
José Benito Huerta, 23 62.
Ramona Bailo Hozas, 10‘76. • *
Juan Sevilla Ibáñez, 56*70,
Evaristo Motiel, 59'05. '
Julián Pardinas, 9'45.
Carmelo Garay, 18'90.
Jorge Jordana, 18*90.
Justo Emperador, 23*62.
Santiago Burbano, 35'43.
Enrique Vitar, 94*48. ■
Emilio Fortún, 12'17.
Carmelo Garay y esposa, 16*67.. (
Carmelo Garay y esposa, IS OO^.x»
José Moza, 23'73. '
Quiteria V., 10‘01. : : .
Quiteria V., 5*78. ’* ..
Quiteria V., 9'45. '
María Espinel, 11*34.
Jesús Pardis, 5111.
Cipriano Abadía, 33*59. \
Pascual Campillo, 5‘56.
Pascual Campillo, 31*49.
Pascual Trallero, 120'04.
Pascual Trallero, 30'01. .
María Pérez, 7*78.

En Zaragoza, a 4 de octubre de 1^
—El Recaudador, Pedro Estella-

SECCIÓN SEXTA
■ Núm. 7.006.

Alfajarin.
Se halla de manifiesto en la secretaría del Ayunta

miento de esta villa, para su examen y reclamación por 
espacio de 15 días el repartimiento general extraordi
nario de este distrito municipal y año actual, formado 
de conformidad a lo dispuesto por el Real decreto dé 
n de septiembre de 1918.

Alfajarin, 11 de octubre de 1921.—El Alcalde, Ber
nardo Jiménez. ‘ ?

Núm. 6.093.
Codo.

Formado el repartimiento general para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal del actual ejercicio,, 
se halla de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de 15 días, a contar de la fecha, durante 
los cuales se admitirán reclamaciones.
' Codo, 2 de octubre de 1921.— El Alcalde, David 
Ascaso.

Núm. 6.099.
*. Contamina.

Por renuncia del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Guarda jurado del monte y tér
mino de esta villa, con el sueldo de 3 pesetas diarias, 
cobradas por mensualidades vencidas, casa libre, así 
como también de todo pago y carga vecinal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias de palabra 
o por escrito al señor Alcalde en término de quince 
días.

Contamina; 12 de octubre de 1921.— El Alcalde 
ejerciente, Francisco Tirado.

Núm. 6.098.
Figueruelaaí

El padrón de cédulas personales de este pueblo, for
mado para el a'ño^igia, estará de manifiesto, en la se

cretaría del Ayuntamie,ptoKJel mismo, por términ 
quince días, durante el cual podrá ser examinado 
los vecinos y se admitirán las reclamaciones quc 
presenten. ;í . .i.

Figueruelas, i3 de octubre de 1921.—El Alca 
Marcos Duarte.

Núm. 6.096.
Gotor* ntra

Por renuncia voluntaria del agraciado se cDC.u.® $y. 
vacante la plaza de Practicante titular de esta vil I», 
dotación consiste en cincuenta peseras anuales p°r 
neficencia, pagadas por trimestres vencidos delpr® 
puesto municipal más las igualas que el nombrado c 
tratará libremente. ¿L

Las instancias a esta Alcaldía hasta el 20 del ac 
que se proveerá. . .^ntaL

Gotor, 8 de octubre de 1921.—El Alcaide accid® 
Manuel López.

■ Núm. 6.094.
Inogés. 4

El repartimiento general formado con arreg 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, para e* , 
actual, se halla de manifiesto, en la secretaría del Ay 
tamiento, por término de quince días, a los efect 
reclamación. juafl

Inogés, 12 de octubre de 1921.—El Alcalde, 
Gebrian.

Núm. 6.095.
Plenas. .

El repartimiento general formado con frr^¿¡cio 
R. D. den de septiembre de 1918, para el e)e 
actual, se halla de manifiesto, por quince día$j’ 
secretaría del Ayuntamiento, a fin de que P“ r(lI. 
producirse sobre el mismo las reclamaciones P 
nas. F10,tr

Plenas, i5 de octubre de 1921.—El Alcalde 
no Gracia.

..iis-. utu- Imprenta del Hospicio.
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